
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso No.: 110013103038-2022-00335-00 
 
Visto el escrito presentado por el abogado JAIME ALBERTO MENDIETA 
PINEDA, mediante el cual presentó reforma a la demanda, en los términos 
señalados por el artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por 
BELUGAVENDOM INVERSIONES Y COMERCIO S.A.S. contra INDIVA 
DESIGN S.A.S. y PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO P.A. 
INDIVA 106 cuya vocería y representación se encuentran en cabeza 
de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL.  
 
CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, que contaran pasados tres (3) días desde la 
notificación del presente proveído, conforme lo dispone el numeral 4o del 
artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFICAR la presente decisión por estado conforme al numeral 4º del 
artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
RESOLVER sobre costas en oportunidad 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-4- 

 
JCHM 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 91 hoy 11 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c9a73b5513b1b3395c639c83f3084b880f32c471ac2494560f7fce3601e4cf5

Documento generado en 10/07/2023 03:59:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


